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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año ■ . . . 50 pesetas.
Semestre, , 30 ~
Trimestre20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leÿes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de /Vírica 
sujetos a la legislación peninsula! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación, 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiaí

Suscripciones y anuncios se servirái 
previo pago.

IMIHISinM
Núm. 2.467

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

DE 22 DE JULÍO DE 1939 CREANDO UN 

PATRONATO, DEPENDIENTE DEL MI
NISTERIO DE HACIENDA, ENCARGADO 
DE LA PROVISIÓN DE LAS ADMINISTRA
CIONES DE LOTERÍAS, EXPENDEDURÍAS 

DE TABACO Y AGENCIAS DE APARATOS 
SURTIDORES DE GASOLINA, VACANTES 

O QUE VAQUEN EN LO SUCESIVO

La concesión de Administra^ 
ciones de Loterías y de Expende
durías de productos monopoliza
dos constituye uno de los medios 
adecuados para cumplir el deber 
de amparar a los que han lucha
do en los campos de batalla o 
sufrido más directamente las con
secuencias de la guerra y de la 
barbarie enemiga. Es misión pro
pia del Estado remediar así en lo 
posible las inevitables desigual
dades producidas entre los espa
ñoles por dichas causas, procu
rando que aquellos a quienes és
tas afectaron con mayor intensi
dad, muchas veces por ser los 
que de modo más entusiasta y 
activo se unieron al Movimiento 
Nacional, no carezcan de los re
cursos necesarios para su soste
nimiento.

Con la finalidad expresada se 
crea un Patronato, dependiente 
del Ministerio de Hacienda, y, se 
modifican, unificándolas al pro
pio tiempo, las normas para la 
provisión de los citados cargos, 
que adjudicará el referido Patro

nato, adjustándose ..a las reglas 
■ generales establecidas por esta 
! disposición y al espíritu en que 
j la misma se inspira,
i Por último, para lograr que 
1 las expresadas concesiones bene- 
1 ficien a mayor número de fami- 
i lias, se suprimen determinados 

abusos existentes en este aspec
to, lo que producirá un aumento 
de las vacantes que han de cu
brirse con arreglo a la presen
te Ley.

En su virtud,

DISPONGO
Artículo primero. La provi

sión de las Administraciones de 
Loterías, Expendedurías de Ta
bacos y Agencias de aparatos 
surtidores de gasolina, corres
ponderá en lo sucesivo a un Pa
tronato, dependiente del Ministe
rio de Hacienda, cuya composi
ción será la siguiente:

Presidente: El Jefe del Servicio 
Nacional de Timbre y Mono
polios,

Vocales: Un representante del 
Ministerio de Defensa Nacional.
Un representante de la Dirección 
de Mutilados de Guerra por la 
Patria, Un representante de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS. Un representante 
de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y otro de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, Un Abogado del Esta
do y un funcionario del Ministe
rio de Hacienda, ambos designa
dos por el Ministro de dicho De
partamento, actuando el último 
como Secretario,

Artículo 2.® Las vacantes de 

los citados cargos y concesiones 
existentes el día 18 de Julio de 
1936 y las producidas con poste
rioridad a esa fecha, o que se 
produzcan, en lo sucesivo, inclu
so las actualmente-provistas, si 
no se han otorgado de modo ex
preso en propiedad y con arreglo 
a las disposiciones vigentes, se 
adjudicarán definitivamente me
diante aplicación de las normas 
que a continuación se establecen:

A) Tendrán derecho de prefe
rencia a las Administraciones 
de Lotería y Expendedurías de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos, las viudas y huérfanas solte
ras de los fallecidos en el frente 
de batalla o a consecuencia de 
heridas recibidas en el mismo; 
de los asesinados bajo la domina
ción marxista por su adhesión a 
la Causa Nacional; o de los que 
prestaron al Movimiento relevan
tes servicios.

Esta prelación se entenderá sin 
perjuicio de los derechos que 
puedan corresponder a los Muti
lados de Guerra por la Patria, 
con arreglo a lo prevenido en el 
Reglamento de dicho Benemérito 
Cuerpo, aprobado por Decreto 
de 5 de Abril de 1938,

B) El orden de prelación en
tre las personas comprendidas en 
el primer párrafo del apartado 
anterior se fijará tomando en 
consideración conjuntamente las 
siguientes circunstancias; impor
tancia de los perjuicios origina
dos directamente por la guerra 
en su situación; menor cantidad 
de recursos económicos que po
sean y mayor número de cargas 
familiares que deban atender.

C) El 25 por 100 de las vacan- 
1 tes de Agentes de aparatos surti

dores de la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos 
corresponderá, en virtud de lo 
dispuesto por la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 10 de 
Noviembre de 1938, a los Mutila
dos de Guerra por la Patria que 
hayan sido declarados útiles para 
el trabajo manual, conforme a lo 
prevenido en el Reglamento antes 
mencionado, -

El resto de las expresadas va
cantes se adjudicará a los ex 
combatientes que no pertenezcan 
al Cuerpo-de Mutilados, por or
den de méritos y tiempo de ser
vicio de armas que hayan presta
do, y a los que sufrieron prisión 
o persecución bajo el dominio 
rojo, atendiendo en todo caso a 
las posibilidades de desempeñar 
otros empleos y medios de sub
sistencia con que cuenten los so
licitantes.

Artículo 3.® Queda prohibido 
con efecto retroactivo:

a) El disfrute simultáneo de 
una Administración de Loterías 
y una Expendeduría de Tabacos.

b) El desempeño de alguna de 
las cóncesiones citadas en el 
apartado anterior por el cónyuge, 
ascendientes o descendientes en 
primer grado del titular de cuah 
quiera otra de ellas, y por los 
hermanos del mismo que vivie
ren con éste al promulgarse la 
presente disposición.

Artículo 4.‘’ Por el Patronato 
a que se refiere el artículo l.° se 
redactarán y someterán al Minis
tro de Hacienda, quien las eleva
rá para su aprobación, al Conse-
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jo de Ministros, las normas coin' 
plementarias de las de carácter 
general que contienen los articu- 
los precedentes, figurando entre 
ellas la de que habrán de anun- 
ciarse las vacantes periódicamen' 
te y con la máxima publicidad 
para conocimiento de los intere
sados, fijando al efecto los plazos 
en que han de presentarse las so
licitudes.

Dichas normas tendrán la flexi
bilidad suficiente para que, por 
aplicación del espíritu que infor
ma la presente Ley, puedan ex
tenderse los casos expresamente 
previstos en ella a otros de natu
raleza análoga, también merece
dores de protección oficial.

Artículo 5,° El Patronato an
tes citado podrá reservarse la 
administración directa de un nú
mero determinado de Expende
durías de Tabacos y Administra
ciones de Loterías de las situadas 
en las capitales de mayor impor
tancia, a fin de constituir con el 
importe de los premios de expen- 
dición que perciba un fondo des
tinado a garantizar la gestión o 
facilitar los recursos económicos 
precisos a los solicitantes que, 
reuniendo méritos para la adju
dicación de los expresados car
gos, carezcan de medios con que 
atender a las primeras obliga
ciones inherentes al desempeño 
de los mismos.

Artículo 6.° Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a lo prevenido en esta 
Ley, cualquiera que sea el ca
rácter de aquéllas.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Burgos, a veinte 
dós de Julio de mil novecientos* 
treinta y nueve,—Año de la Vic
toria.-FRANCISCO FRANCO.

(Boletín Oficial del Estado del día 27 de 
Julio dé 1939.)

Núm. 2.468

Junta Marino-Panadera

El precio que ha de regír en es
ta provincia en el próximo mes 
de Agosto, en harina integral pa
nadera y pan de familia (flama), 
es el siguiente:

Harina integral panadera para 
toda la provincia, 68 pesetas quin- j 
tal métrico.

Oscilación admisible en alza o 
baja, el medio por ciento.

Harinas manitoba tendrán un 
sobreprecio de 5 pesetas quintal 
métrico.

Se prohibe el aumento de 1,50 
pesetas quintal métrico por por
tes en harinas procedentes de tri
gos recibidos del puerto de Vigo.

Cuando los compradores sean 
industriales no panaderos (chu- ' 

rreros, confiteros, etc.), y la com
pra no llegue a dos mil kilos, po
drá recargársele hasta un dos por 
ciento al precio fijado para las 
harinas destinadas a panadería.

El precio de los subproductos 
resultantes de la elaboración de 
harinas exceptuadas: cuarta 37 
pesetas quintal métrico; comidi
lla, .36 pesetas quintal métrico; 
salvados, 37 pesetas quintal mé
trico: residuos de limpia, 35 pe
setas quintal métrico; todo en 
fábrica y sin envase, reservando 
el 50 por 100 para los Sindicatos 
de F, E. T. y de las Jons, dando 
cuenta el señor fabricante al se
ñor Delegado sindical.

Precio del pan de flama para 
toda la provincia; pieza de 1,800 
gramos, 1,15 pesetas; pieza de 
1,600 gramos, 1,00 pesetas; pieza 
de 900 gramos, 0,60 pesetas; pieza 
de 800 gramos, 0,55 pesetas; pie
za de 450 gramos, 0,35 pesetas; 
pieza de 400 gramos, 0,30 pesetas.

Riches y barras de lujo: para 
las piezas de 72 gramos, 0,10 pe
setas; para las de 120 gramos, 
0,15 pesetas, y para las piezas de 
200 gramos, 0,25 pesetas.

Se prohíben las restantes mo
delaciones. Se puede recargar por 
servicio a domicilio dos céntimos 
por kilogramo de pan.

En los pagos de pan con trigo 
se entregará: en la zona PA 116 
piezas de 800 gramos por quintal 
métrico; en la zona PB, 96 piezas 
de 900 gramos; en la zona PC, 96 
piezas de 900 gramos; en la zo
na PD, 96 piezas de 900 gramos, 
y en la zona PE (Tordesillas y 
Mota del Marqués), 96 piezas de 
900 gramos por quintal métrico 
de trigo.

Valladolid, 28 de Julio de 1939. 
Año de la Victoria. —El Presiden
te, P. A., Angel Molero.

Núm. 2.394

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTÓ DE ACUERDOS

Sesión del día 14 de Julio de 1939

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Silva Martín y Martín Al
varez; Interventor señor Izquier
do., actuando de Secretario el de 
la Corporación señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los establecimientos provinciales 

decretado por el señor Presiden
te con carácter provisional.

Que respecto a Cipriano Mon
gil, que solicita se le dispense del 
pago de estancias causadas en el 
Hospital, por insuficiencia de me
dios, que además de pedir infor
mes al señor Director de dicho 
Establecimiento por los extremos 
que figuran eñ la instancia del 
solicitante, se reclame del Ayun
tamiento de Puente Duero la do
cumentación precisa para poder 
obrar en consecuencia.

Pasar a Intervención para su 
abono, previa la conformidad de 
recepción, la guía valorada de 
material suministrado por el Par
que de Sanidad Militar a las 
Clínicas Militares del Hospital 
provincial, importante 869 pe
setas ■

Entregar el niño asilado en la 
Residencia provincial Gregorio 
Barrigón a su padre, del mismo 
nombre; y la niña Fe Aragón a su 
madre Carmen Pascual.

Quedar enterada de tres ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, y reclamar los docu
mentos necesarios de uno de 
ellos para hacer el expediente; 
de José Miguel Domínguez por 
orden de la Diputación de Zamo
ra; y de Victoria Delián, ésta en 
concepto de pensionista de 2^^; y 
comunicar los dos últimos a los 
señores Director administrativo 
e Interventor de fondos a los res
pectivos efectos.

Quedar enterada de que ha 
causado baja en el Manicomio, 
por disposición de la Autoridad 
Militar, el enfermo Marcelino 
García Bello. .

Apercibir al contratista del ser
vicio de barbería y peluquería del 
Manicomio para que inmediata
mente monte el servicio en debi
das condiciones, ya que le está 
prestando deficientemente, con
minándole que de recibirse nue
vas quejas se rescindirá el con
trato con pérdida de fianza; y 
señalarle el plazo de tres días 
para normalizar el servicio.

Conceder provisionalmente lo 
solicitado por el señor Presidente 
del Colegio de Médicos de esta 
provincia, que interesa el pase a 
mejorado del enfermo demente 
recluido en este Manicomio en 
concepto de pobre don Sabino 
Rodríguez, médico que ejerció la 
profesión en esta capital, debien
do, mientras tanto, demostrar 
la pobreza.

Que se tramite, aun a sabien
das de estar fuera de plazo, 
en atención a las circunstancias 
y por si el Estado cree justo 
aceptarlo, un oficio del señor Al
calde de Villalba de los Alcores, 
con el que remite expediente so
licitando perdón de contribucio

nes con motivo de la tormenta de 
piedra que descargó en dicho tér
mino el 2 de Junio último; mani
festándose por el Negociado que 
la solicitud llega expirado el 
plazo.

Quedar enterada de la muerte 
de una vaca por agotamiento y 
de que ha sido trasladada al cre
matorio.

Incoar expediente por falta co
metida con ocasión de salir del 
Manicomio un enfermero en com
pañía de un enfermo al que se 
había autorizado por el señor Mé
dico Director para arreglarse la 
dentadura, siendo consentidor el 
enfermero que le acompañaba; y 
nombrar como instructor al se
ñor Silva y secretario al que de
signe.

Mostrar conformidad con el 
señor Director de la Residencia 
provincial y, en su virtud, que se 
traslade al Asilo de.Madres Obla
tas a una acogida en la Resi
dencia,

Quedar enterada de un oficio 
del señor Gobernador civil en el 
que traslada otro del señor Sub
secretario del Interior, en el que 
contestando a la consulta que 
hizo esta Diputación sobre si 
puede elevar los nombramientos 
de carácter temporal o interino a 
definitivos a favor de aquellos 
funcionarios que las desempeña
ban al tiempo de su incorpora
ción a filas, siempre que justifi
quen haber estado en los frentes 
de combate por un período de 
tiempo no inferior a tres meses y 
cuyas plazas sean de libre nom
bramiento de la Corporación, 
manifiesta que mientras otra cosa 
no se disponga por la Superiori
dad, no puede accederse a lo so
licitado, ya que continúa vigente 
el Decreto número 246 de 12 de 
Marzo de 1937, que prohibe el cu
brir las plazas vacantes o servi
das interinamente de manera de
finitiva.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Presidente de la Junta 
Harino-panadera, en el que tras
lada otro del señor Jefe del Servi
cio Nacional de Agricultura, 
quien en contestación a una ins
tancia en relación con el asun
to de cupo harineros, manifiesta 
que ha quedado favorablemente 
resuelta la petición de esta Dipu
tación,

Que pase a los señores, Secre
tario e Interventor, para que con
testen, una comunicación del se
ñor Director del Instituto de Cré
dito para la reconstrución Nacio
nal, en la que manifiesta que de
biendo procederse en breve plazo 
a la formación del Censo y recau
dación de la «Prestación perso
nal a favor del Estado» que rige 
en dicho Instituto, establecida
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por Ley de 16 de Mayo último, y 
que pudiendo estar aquéllas a 
cargo del personal de esta Dipu
tación por lo establecido en el ar
ticulo 26 del Reglamento de di
cha prestación, interesa que se 
dé Cuenta si en la actualidad esta 
Diputación tiene un órgano ade
cuado que pueda aplicarse a di
cho fin, y en todo caso el sistema 
recaudatorio establecido para la 
percepción del impuesto de cé
dulas personales.

Que pase a la Comisión de pre
supuestos una instancia del se
ñor Cura Párroco de Nuestra Se
ñora del Carmen solicitando ayu
da para acabar la reconstrucción 
de la Iglesia incendiada de su Pa
rroquia,

Mostrar conformidad con un 
informe del señor Diputado don 
Mariano Silva, que se aprueba, y 
en su virtud, considerar a don 
Víctor Cantarino, vecino de esta 
ciudad, como pobre, y acceder 
al pase a mejorado de su hijo re
cluido en el Manicomio, Antonio, 
a la clase de mejorado de 4,^, sin 
que siente precedente y como ca
so especial en vista de las cir
cunstancias del caso, ya que aun
que el solicitante paga más de 
100 pesetas de contribución anual 
y tiene un sueldo de 6,800 pese
tas, en cambio tiene seis hijos y 
de ellos dos en el servicio militar, 
otro imposibilitado y no percibe 
subsidio familiar por tener sola
mente una hija mayor de cator
ce años y no ganar sueldo nin
guno.

Aprobar una moción del señor 
Presidente presentada en virtud 
de una circular de la Diputación 
de Madrid, de acuerdo con la de 
Cádiz, invitando a todas las Di
putaciones de España para que 
cada una nombre al Caudillo Hi
jo adoptivo de la provincia, ex
tendiéndose este nombramiento 
en artística placa y fijando en su 
día la fecha en que deban reunir
se todas las Diputaciones para, 
con ocasión de la entrega de la 
placa y título, rendir nuevamente 
al Caudillo el testimonio de in
quebrantable adhesión; propo
niéndose en la moción del señor 
Presidente: 1,” Que todos los 
Ayuntamientos y Diputaciones 
de España se reúnan el día que 
previamente se determine y que 
podría ser alguno de recuerdo 
interesante dé hechos gloriosos 
del Movimiento Nacional, en se
sión extraordinaria, en la que el 
que presida dedique un recuerdo 
brevísimo y cariñoso a los caídos 
y a continuación se nombre Hijo 
adoptivo (cada Corporación de 
su respectivo pueblo o provincia) 
a S, E, el Generalísimo Franco, 
2,° Que cada Ayuntamiento expi
da, acto seguido, en papel simple 

una certificación del acta de la 
sesión referida, enviándola a su 
respectiva Diputación, la que 
procederá a encuadernar debida
mente todas las certificaciones 
de los Ayuntamientos de su ju
risdicción para hacer entrega de 
ellas al Caudillo, 3,° Que a su 
vez cada Diputación provincial 
expida el .certificado de Hijo 
adoptivo de su provincia en un 
artístico pergamino en el que se 
hará constar además del escudo 
de cada provincia respectiva, los 
hechos más gloriosos realizados 
en la misma durante el Movi
miento y algún otro de época 
antigua que tenga raigambre tra
dicional en la Patria y que haya 
sido de postulado en el Glorioso 
Movimiento Nacional; y que to
dos deben ser del mismo tamaño 
y forma para encuadernarlos lu
josamente y hacer entrega de los 
mismos al Caudillo, con lo que 
ha de ofrecérsele un recuerdo 
histórico uniendo su nombre al 
de los caídos y un documento 
auténtico del nombramiento de 
todos los pueblos de España sin 
gasto alguno, ya que la certifica
ción se expediría en papel de ofi
cio; y que se comunique con ur
gencia.

Quedar enterada y que se acu
se recibo de un afectuoso Saludo 
de despedida del señor Cónsul 
General del Departamento de 
Prensa de la Embajada de Ale
mania en Salamanca, Willi Kohn, 
y en en el que agradece las defe
rencias de que ha sido objeto así 
como la cooperación del apoyo 
prestado que han puesto de ma
nifiesto la recíproca comprensión 
entre España y Alemania y los 
amistosos vínculos que unen a 
ambas Naciones,

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente en el que como conse
cuencia del acuerdo de 7 del ac
tual sobre que el subjefe de vigi
lantes don Marciano Vegas cese 
en este cargo y pase a ocupar el 
de cabo de vigilantes, decreta 
que procede el cese como cabo 
de vigilantes de don José Asen
sio, quedando en concepto de vi
gilante transitorio.

Conceder 500 pesetas líquidas, 
con cargo a Imprevistos, a la Or
ganización Juvenil de F, E, T, y 
de las Jons de Valladolid, para 
los gastos de Campamento,

Contribuir con 500 pesetas, con 
cargo a la partida 474, al Con
curso Nacional triguero «Onési
mo Redondo».

Conceder un mes de licencia 
con sueldo, por enfermedad, al 
demandadero del Manicomio don 
Nicolás San José, siempre que el 
informe de dos médicos de la Be
neficencia provincial sea favora
ble, que comenzará a contarse 

desde la fecha deí certificado fa
cultativo.

Incluir en la nómina del subsi
dio familiar del peón caminero 
don Germán Polo a su hijo Ra
món, a contar del día i de los 
corrientes.

Quedar enterada de que el co- . 
cinero de la Residencia provin
cial don Laurentino Fernández, 
que se hallaba movilizado, se ha 
presentado a prestar servicio el 8 
del actual por haber sido licen
ciado.

Conceder al obrero Rafael Ca
no, por accidente de trabajo, la 
indemnización de las tres cuartas 
partes del jornal que disfruta 
desde el día que se produjo el ac
cidente, hasta que se halle en 
condiciones de volver al trabajo 
o sea declarado incapacitado pa
ra ello, concediendole asistencia 
médico-farmacéutica por igual 
período de tiempo, de confórmi- 
dad con la ley.

Mostrar conformidad con la 
propuesta del Negociado de per
sonal, que viene a corroborar el 
oficio de que en esta sesión se da 
cuenta del Ministerio de la Go
bernación, Subsecretaría del In
terior, relativa dicha propuesta a 
que procede desestimar la instan
cia de don Basilio Carlón, que 
solicita el pase a enfermero de 
plantilla, ya que la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 14 
de Enero de 1936 suspendió las 
oposiciones y concursos para los 
nombramientos en propiedad y 
el Decreto de 12 de Marzo del 
mismo año en su artículo 7,° dis
pone que todos los nombramien
tos hechos a partir de 18 de Julio 
de 1936 se consideran como pro
visionales.

Quedar enterada y que se 
cumplimente por el Negociado 
como se interesa, la sentencia 
dictada por el Tribunal provin
cial de lo Çontenciosoadminis- 
trativo, en cuyo fallo se declara 
no haber lugar al recurso Conten- 
ciosoadmitistrativo formulado 
por don Abraham Cazaña con
tra el acuerdo de la Comisión 
Gestora de la Excma, Diputación 
provincial de Valladolid fecha 
l.° de Abril de 1938, ratificado 
por otro de 7 del mismo mes y 
año, por los que se destituyó al 
recurrente del cargo de vigilante 
del Manicomio provincial, cuyos 
acuerdos se confirman, advirtien
do a esta Diputación de la de
manda contra la misma formu
lada, sin hacer declaración espe
cial sobre costas.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Ma
drid, participando la salida de la 
apisonadora que la Diputación 
de Valladolid puso a disposición 

de la madrileña, y agradeciendo 
la deferencia.

Mostrar conformidad con un 
informe del señor Ingeniero Di
rector, emitido en comunicación 
del Ayuntamiento de Castromon
te, en el que manifiesta que el 
estado del camino vecinal de Vi
llagarcía de Campos a Castro
monte es análogo, no peor, al 
de casi todos los caminos veci
nales para cuya conservación no 
se dispone actualmente de me
dios económicos; que en cuanto 
a la organización de las obras 
propuestas por el Ayuntamiento 
de Castromonte tropezaría con 
grandes dificultades, pues es casi 
imposible encontrar obreros en 
esta época de recolección para el 
machaqueo (que no se ofrece ex
plícitamente en el escrito del 
Ayuntamiento) de la piedra y que 
en cuanto al envío de la máquina 
apisonadora lo considera imprac
ticable por antieconómico e in
justificado en obra de tan reduci
do volumen; y que se transmita 
el informe del señor Ingeniero al 
Ayuntamiento interesado.

Quedar enterada de un escrito 
de los señores Interventor y De
positario, en el que manifiestan, 
como resultado de su viaje á Ma
drid, que en los depósitos de la 
fianza de 1,309,000 pesetas que la 
Diputación tiene constituida en 
la Caja General de Depósitos pa
ra responder del servicio de re
caudación de contribuciones no 
ha sufrido el menor menoscabo; 
que como aun no funcionaba la 
Caja General no pudieron reali
zarse las gestiones de formular 
las declaraciones juradas y do
miciliación de intereses en la De
legación de Hacienda de Valla
dolid, pero que se Convino en 
que por conducto de la Delega
ción de Hacienda se realizarían 
las oportunas operaciones cuan
do funcione aquel organismo; 
que en la ampliación por el Mi
nisterio de Hacienda de la cuan
tía y plazo de la cuenta de crédi
to que tiene esta Corporación 
depende en su principal trámite 
de la conformidad que preste a 
dicha ampliación la Diputación 
de Madrid, que por ausencia del 
señor Presidente de dicha Cor
poración y por no haber evacua
do el informe pedido al Asesor 
jurídico no han podido traer el 
escrito de la Diputación de Ma
drid que relacionado con este 
asunto ha de redactarse y, que 
según les informaron llevará la 
conformidad con la ampliación 
solicitada por Valladolid, sin 
perjuicio de la reclamación que 
coadyuvante con Burgos tiene la 
Diputación mádrileña formulado 
sobre el precio de estancias de 

' dementes; que se celebró una en-
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trevista con el Jefe del Servicio 
del Crédito Agrícola don Lean- 
dro Verdes, sobre el problema 
de las certificaciones de présta
mos sobre trigo, que obrando en 
la actualidad en poder de los 
recaudadores funcionan sin te
ner medio de intervención la 
Corporación en cargos ni en 
datas ni en ingresos ni en cuen
tas, por lo que pudieran formu
larse unas bases, de antemano 
expuestas en la entrevista referi
da, para ajustar a perfectas nor
mas administrativas este impor
tante servicio, teniendo la Dipu
tación en todo momento su ac
tuación determinada y controla
da como corresponde a las rec
tas directrices de gestión que en 
su labor desarrolla.

Mostrar conformidad en una 
propuesta de Intervención en la 
que en vista de una instancia del 
enfermero temporero del Hospital 
don Mariano Cuadrado informa 
que el importe de los siete días 
líquidos de haberes devengados 
durante el mes de Septiembre 
de 1938 asciende a 33,95 pesetas; 
el importe de ocho horas extraor
dinarias a 6,50, y el subsidio fa
miliar del cuarto trimestre de 
1938 a 62,50, lo que hace un total 
de 102,95 pesetas, y que el impor
te de las economías correspon
dientes al tercer trimestre de 1938 
aparece percibido por el interesa
do, por estar debidamente firma
da la nómina; proponiendo final
mente que la cantidad expresada 
de 102,95 se abone con cargo a 
la cantidad suplementada en la 
última habilitación que aparece 
reforzada en la partida 17 del 
presupuesto vigente.

Prestar conformidad en que se 
adquieran 150 cinturones de va
quetilla blanca para los niños de 
la Residencia provincial, con car
go a la partida 373, con un gas
to de 300 pesetas, aproximada
mente.

Que se abonen 98,45 pesetas a la 
exasilada de la Residencia María 
Calvo Fernández, con cargo a la 
cantidad suplementada en la últi- ' 
ma Habilitación, en la partida 17 i 
del presupuesto. i

Abonar, en la forma propuesta ' 
por Intervención, ai enfermero i 
temporero del Hospital don Ru- ' 
fino Gómez 48,50 pesetas. , !

Quedar enterada del estado ge- , 
neral del movimiento de fondos ' 
en 14 de los corrientes, cuyo re- ' 
sumen es como sigue: operado- i 
nes contables, 4.225.169,50 pe-! 
setas; operaciones extraconta
bles, 9,312,09; total de existen- , 
cias, 4.215.857,41 pesetas. ¡

Contribuir en principio y con 
carácter condicional a que se ■ 
autorice una suscripción para le
vantar un monumento que in

mortalice la gesta realizada en el 
Alto de los Leones, con la canti
dad de 75,000 pesetas, que serán 
consignadas en dos presupues
tos, debiendo pasar a la Comi
sión correspondienté a fin de que 
habilite la mitad de dicha canti
dad en el presupuesto actual.

La realización de los trabajos 
en la forma expuesta por el señor 
Martín Alvarez, del foliado de 
efectos y confecóión de grupos 
por familias para la recaudación 
del impuesto de Cédulas perso
nales, labor que el encuaderna
dor de la Imprenta don Eusebio 
Valentín ha realizado otros años 
en horas extraordinarias y en las 
ordinarias que le permita el des- 
enipeño de su cargo, con la re
tribución las primeras con arre
glo a lo establecido en la Ley de 
primero de Julio de 1931.

Aprobar la cuenta justificada 
rendida por el funcionario don 
Ricardo Rueda, importante 46,40 
pesetas, por los gastos de trans
porte, derechos de consumo y ar
bitrio municipal de 1.102 kilos de 
patatas y que se abone líquida 
con cargo a la partida 385 del vi
gente presupuesto.

Aprobar la cuenta rendida por 
el señor Depositario por los 
gastos ocasionados con el señor 
Interventor en el viaje efectuado 
a Madrid los días 10 y 11 de los 
corrientes para gestionar asuntos 
oficiales, importante 245 pesetas 
y qüe se abone liquida,

Valladolid, 17 de Julio de 1939, 
Año de la Victoria, —El Secreta
rio, Dionisio J. l>íoqueruela.— 
V,® B,°; El Presidente, Eladio 
Cianeas GaUo'Mayoría.

üüiiNsiíEEB unmcini
Núm, 2.437

Berrueces de Campos

Confeccionado el repartimien
to de aprovechamiento de pastos 
de este Municipio, correspon
diente a este término municipal 
y ejercicio actual de 1939, queda 
de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, con el fin de que los in
teresados, puedan formular con
tra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes; en la in
teligencia de que, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirán las 
que fueren formuladas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Berrueces de Campos, 27 de 
Julio de 1939, —El Alcalde, Juan 
Sánchez,

Núm, 2,436
Berrueces de Campos

Formadas y rendidas las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes a los 
ejercicios de 1937 y 1938, con los 
documentos que las justifican, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del mismo, por 
espacio de quince días hábiles, 
con objeto de que cualquier ha
bitante del término pueda exa
minarías y formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes durante di
cho plazo de exposición y los 
ocho días subsiguientes, de con- 
forínidad con lo dispuesto en el 
artículo 579 del Estatuto muni
cipal y 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal, en la inte
ligencia de que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna,

Berrueces de Campos, 27 de 
Julio de 1939, —El Alcalde, Juan 
Sánchez,

Núm, 2,434
Cabezóñ de Valderaduey

La cobranza del primero, se
gundo y tercer trimestres del re
partimiento general de utilidades 
de este término municipal, co
rrespondiente al año actual, ten
drá lugar en esta localidad, en el 
sitio de costumbre, el día 4 de 
Agosto próximo, desde las dos 
hasta las seis de la tarde, por el 
recaudador de este Municipio 
don Delfín Monge,

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes por el 
expresado concepto, tanto veci
nos como forasteros, para que en 
dicho día verifiquen el pago de 
sus cuotas, o hasta el 10 de Sep
tiembre próximo, en el domicilio 
del recaudador en Villalón, pues 
de lo contrario incurrirán en los 
recargos que para los morosos 
señala el Estatuto de recauda
ción.

Cabezón de Valderaduey, 26 de 
Julio de 1939, —El Alcalde, Fran
cisco Gallego,

Núm, 2,454
Cubillas de Santa Marta

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de tri
butación establecidos por la le
gislación vigente, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos dél artículo 510 del Es
tatuto municipal.

Durante el plazo de exposición

y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y deterrninados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Cubillas de Santa Marta, 26 de 
Julio de 1939,-Ei Alcalde, Teo
doro Tadeo,

---------------W«—■Mil lili '-----------------

Núm, 2,482
La Pedraja de Portillo

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en su sesión ordinaria del 
día 22, acordó proceder a la co
branza dél repartimiento general 
en su tercer trimestre los días 11 
y 12 de Agosto en las horas de 
diez a catorce y de diecisiete a 
diecinueve.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

La Pedraja de Portillo, 28 de 
Julio de 1939,-El Alcalde, G. 
Sanz,

Núm, 2.459
Peñafiel

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día veintidós del 
mes de Julio la oportuna propues
ta de suplemento de crédito, im
portante setecientas treinta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, por 
medio de transferencia, queda de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones.

Peñafiel, 24 de Julio de 1939. 
El Alcalde, Pedro Arranz.

Núm, 2,436
Víllabaruz de Campos

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día diecinueve del 
mes actual, la oportuna propues
ta de habilitación de crédito, im
portante cuatrocientas treinta y 
una pesetas cincuenta céntimos, 
por medio de superávit del ejer* 
cicio anterior, queda de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, el oportu
no expediente, al objeto de oír 
reclamaciones,

Víllabaruz de Campos, 24 de 
Julio de 1939,-El Alcalde, Leó
nides García,

Imprenta de la Diputación provincial
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